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SENADO
..... -'--'_" REPÚBLICA DOMINICANA

PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA DOMINICANA

Número: 4 98

Ciudad Trujillo,
Distri to de Santo Domingo,

Al Presidente del Senado,
Ciudad.

Señor Presidente:

Con el fin de que la elevación del capital del Ban­

co de Crédito Agrícola e Industrial a RD$5.000,OOO.OO pueda

efectuarse por entregas anuales del Estado, en efectivo o en

Vales Certificados, de RD$l,OOO.OOO.OO, en vez de por entre­

gas anuales de RD$500,OOO.00 como está previsto hasta ahora,

me permito someter a la aprobación del Congreso Nacional,

por órgano de ese elevado cuerpo, -el anexo proyecto de ley

que modifica el último acápite del artículo 5 de la Ley Orgá-

nica de dicho Banco.

El propósito que se persigue es el de poder elevar

cuanto antes el capital del Banco, que ya es de RD$2,OOO.OOO.

00 -sin contar los beneficios que ha obtenido desde su funda­

ción en 1945- para que ensanche sus actividades crediticias,

especialmente en favor del fomento agrícola, pecuario e indus-
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Dios, Patria y Libertad

Raf el L. Trujillo
Presidente de la República

. ,
C10n.

El proyecto de ley en cuesti6n se envía a la apro­

baci6n del Congreso Nacional después de cumplirse los requi­

si tos relativos al régimen legal de la moneda y la banca

prescritos en la parte final del artículo 95 de la Constitu-
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EL CONGRESO NACIONAL
EN NOMBRE DE LA REPUBLICA

HA DADO LA SIGUIENTE LEY:

UNICO.- El último acápite del articulo 5 de la Ley Or­

gánica del Banco de Crédi~o Agrioola e Industrial, No.908,

del lro. de Junio de 1945, reformado por la Ley No.1533,

del 9 de Octubre de 1947, se modifica nuevamente para que

rija del siguiente modo:

Art. 5.- (último acápite).- Cuando el Consejo Directivo

del Banco de Crédito Agricola e Industrial, con la aproba­

ci6n de la Junta Monetaria, lo estimare neoesario para el

buen funcionamiento de dicho Banco, el capital de éste po­

drá ser elevado hasta Cinco Millones de Pesos Oro (RD$5,OOO,

000). El Estado suscribirá la totalidad de este capital a­

dicional, que entregará al Banco en can~idades no menores

de Un Millón de Pesos Oro (RD$l,OOO,OOO) por año en efecti­

vo o en Vales Certificados de Tesorería con interés del cin­

co por ciento (5%) anual y vencimiento no mayor de diez a­

ftos. El aumento del capital del Banco deberá ser hecho del

conocimiento públioo por avisos que se publicarán en la Ga­

ceta Oficial y en dos, por lo menos, de los periódicos de ma­

yor circulación de Ciudad Trujillo".

DADA & & &



SENADO
.~;ro~#; REPÚBLICA DOMINICANA

EL ca GRESO NACIONAL
EN NOMBRE DE LA REPUBLlCA

~ .
... "

o
1

)

]/ n <1... o

o

" 8 (!

1 U '11'6

1

--------=--.-,
n •



«Z~

REGISTRADA
AL

1':0S-.4!...Z
.__.y

In
el~olio..."···~

,
..•,...t+

"ü
"o

.e<k>'~.~'"
N

o
....
~
~

..
C

I.l~;;ientQs.
d

e
L

eyes,R
..!>",h.tr.ione·

r.

'i
L:ecrC

'tVoS
votados

por
el

Sl:1ñtld,

y
constb

de
~

_
.:..•

hoja\;
escr:L.~

.,'"
"
,"

G
U

IIIB
"
r
a
z
6
~
d
o
&

i
ag·
<
e
:
~

z
';'

u.,¡""'"
V)c:o:



~W"'f,# ..~" SENADO
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CAMARA DE DIPUTADOS DE LA REPUBLlCA DOMINICANA

PRESIDENCIA

CiUdad rujillo,~••D.

:>eñor doctor
• de J. ~roncoso de la oncha

_residente del 3enado.
Ciudad.-

viso a usted recibo de oU oficio 0 0

01110 de fecha 9 de febrero del corriente junto al cual
des ués e haber s:do aprob do or el ~enado, reIDltió
usted a est ' ar~ de DO t dos royecto e le en
virtud del cual el ca ital del anco de Créa~to _. ríco-
la e Indu trial po rá der elevado ha ta '5.0 0.0 O.
de pesos cuando el Consejo Directivo de d'Cho Banco ,con
la aprob~ción de la Junta .onetaria lo esti~are necesa­
rio para el bueI funci namiento ael °smo. 1 ~ t do sus­
crio:rá la totali ad de este ca ital adicio al, lue en­
tregará 1 anco en cant: ades n~ enores de RD~l.ú .~O.
or afio, en efectivo o n V~les Gertific~dos de Tesorería.

ste asunto fué aprobado por la cámara
de Di utados en sesión de esta 'sma fecha y remitido al

ode °ecutivo ~r os fines Co stitucionale de lugar.

do •

. l.
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RepúbUC9 DominicanA

SECRETARIA De: ESTADO DE LA PRESIDENCIA

Núm. 54 7
Ciudad Trujil10,

Distrito de Santo Domingo,
11 de febrero de 1949.

Señor
Dr. M. de J. Troncoso de la Concha,
Presidente del Senado de la Repúbllca,
Ciudad.

Distinguido Señor Presidente:

CÚJnpleme informarle que la ley del Congre­
so Nacional, en virtud de la cual el capital del Banco
de Crédito Agrícola e Industrial podrá ser elevado has­
ta RD$5.000.000.00 cuando el Consejo Directivo de dicho
Banco, con la aprobación de la Junta Monetaria lo esti­
mare necesario para el buen funcionamiento del mismo,
ha sido promulgada en fecha de hoy, y registrada bajo
el NÚlD..1929.

Telés o R. Calderón
Secretario de Estado de la Presidencia.

trc
am/j
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